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Había denunciado amenazas contra su vida ante la Mesa Metropolitana de 
Derechos Humanos, el Gobierno Nacional, Departamental y local, la Fiscalía, la 
Personería y otros organismos de seguridad. Sin embargo, no se hizo nada para 
proteger su vida 
 

DENUNCIA PÚBLICA 
  
Las Organizaciones abajo firmantes, denunciamos ante la comunidad nacional e 
internacional el asesinato del que fue víctima la líder comunitaria ANA FABRICIA 
CÓRDOBA CABRERA, quien pertenecía a la Asociación Líderes Hacia Adelante Por 
Un Tejido Humano de Paz (LATEPAZ), a la Mesa Interbarrial de Desconectados y a 
la Ruta Pacífica de las Mujeres en la ciudad de Medellín, Antioquia.  
  
  

ANTECEDENTES 
  
ANA FABRICIA llegó a Medellín hace cerca de una década huyendo de las matanzas 
cometidas por grupos paramilitares de las que fueron víctimas varios de sus 
familiares en la región del Urabá, desde entonces se asentó como desplazada en el 
barrio La Cruz de la comuna tres (Manrique).  
  
Desde esa época, ANA FABRICIA denunció con claridad los hechos y exigió se 
investigara a los responsables. Por su calidad de líder comunitaria, inmediatamente 
se vinculó a diferentes procesos organizativos de desplazados y de mujeres en el 
barrio La Cruz y en la ciudad de Medellín. 
  
En el año 2002 se inició el proceso de paramilitarización en los barrios de Medellín, 
entre ellos La Cruz y La Honda, denunciando ANA FABRICIA CÓRDOBA estos hechos 
y la connivencia de la fuerza pública con los grupos paramilitares.  
  
Particularmente la señora CÓRDOBA fue clara en señalar a miembros de la Policía 
pertenecientes a la Estación de San Blas (Manrique) de apoyar la estructura 
paramilitar en la zona, además de cometer actos de tortura y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes contra jóvenes del barrio, entre ellos a uno de sus hijos.  
  



Estas denuncias le acarrearon persecuciones, señalamientos y amenazas que 
fueron denunciados ante los Organismos de Control de la ciudad, la Alcaldía de 
Medellín y la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Suboficina Medellín. 
  
A raíz de las persecuciones de las que fue objeto, fue víctima de un montaje judicial 
en el año 2004, como supuesta colaboradora de la guerrilla de las FARC y como 
consecuencia de ello, estuvo dos meses privada de la libertad en la cárcel del Buen 
Pastor, siendo finalmente absuelta de los cargos. 
  
Posteriormente, su hijo CARLOS MARIO OSPINA fue asesinado, hecho del que ANA 
FABRICIA también culpaba a la Policía del barrio La Cruz por las constantes 
persecuciones y maltratos de los que CARLOS MARIO había sido objeto con sus 
otros dos hijos, también por parte de agentes policiales.  
  
La señora ANA FABRICIA CÓRDOBA denunció constantemente a la Policía de la 
ciudad por actos de intimidación en su contra. Denunció en varias ocasiones el 
allanamiento a su vivienda sin orden judicial a altas horas de la noche acusándola 
de proteger a grupos armados. En otras ocasiones, civiles también entraron a su 
casa a intimidarla. Por lo anterior se veía obligada a dormir en diferentes casas por 
fuera del barrio como medida para proteger su vida.  
  
A finales del año 2009  fue acreedora de un subsidio de vivienda por ser madre 
cabeza de familia desplazada y adquirió una vivienda en el barrio Popular de la 
comuna uno de la ciudad, situación que no mejoró del todo su seguridad pues 
denunciaba que la vivienda estaba ubicada en un sector muy conflictivo de la 
comuna, y las amenazas en su contra no cesaron.  
  
El 7 de julio de 2010 fue asesinado su hijo JONATAN ARLEY OSPINA CORDOBA de 
19 años de edad. Desde ese mismo instante ANA FABRICIA denunció a la policía del 
barrio La Cruz como la responsable del hecho, a raíz de ello cursa actualmente una 
investigación en La Fiscalía. 
  

  
HECHOS 

  
Desde la muerte de JHONATAN ARLEY y sus consecuentes denuncias, la señora ANA 
FABRICIA fue objeto de reiteradas Amenazas por parte de desconocidos. 
La Policía Metropolitana del Valle del Aburrá le propuso a ANA FABRICIA la práctica 
de un Análisis de Riesgo, que únicamente implica una evaluación para eventuales 
medidas de chequeo de seguridad, por parte del órgano policial. 
  
ANA FABRICIA se negó a dicho análisis, por la desconfianza que le generaba los 
antecedentes que señalan a la Policía como el organismo que siempre la persiguió a 
ella y a su familia. 
  
En la sesión del Comité Metropolitano de Derechos Humanos, realizada en el mes 
de abril de 2011, ANA FABRICIA hizo de público conocimiento las amenazas de las 
que era víctima.  
  
El día 7 de junio de 2010, ANA FABRICIA CÓRDOBA fue asesinada cuando se 
movilizaba en un bus de la ruta Santa Cruz, por un hombre que le disparó en la 
cabeza con un arma con silenciador, quien  después emprendió la huida.  
  



El asesinato de ANA FABRICIA CÓRDOBA, evidencia la constante persecución y 
agresión contra los y las líderes comunitarias que trabajan en las diferentes 
regiones del país. Pese a todas las denuncias es clara la negligencia de parte de las 
autoridades que no le garantizaron la vida. 
  
Desde julio de 2010 hasta abril de 2011 se han registrado 206 agresiones 
individuales contra defensores y defensoras, de los cuales 34 han sido asesinatos. 
En el mismo periodo, 127 organizaciones sociales o de derechos humanos fueron 
víctimas de algún tipo de agresión que puso en riesgo la vida e integridad de sus 
miembros y obstaculizó la labor legítima y legal de defensa de los derechos 
humanos[1]
 
Corporación Jurídica Libertad 
Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos –Seccional 
Antioquia- 
Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado –Capítulo Antioquia- 
Colectivo de Derechos Humanos Semillas de Libertad CODEHSEL 
  

Medellín, 8 de junio de 2011 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


